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    ORDENANZA N° 278-MDMM 
                       
                                        Magdalena del Mar,  28 de Setiembre de 2006 

 
 

    CONDONAN DEUDA DE ARBITRIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE  MAGDALENA  DEL MAR 
 

POR CUANTO: 
 

El Concejo Municipal de Magdalena del Mar, en Sesión Ordinaria N° 20 de la fecha; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, 
modificada por la Ley N° 27680, las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

 
Que, el numeral 2.1 del artículo 84° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece 
que es función de las municipalidades en materia d de programas sociales, de defensa y promoción 
de derechos, planificar y concertar el desarrollo social en su circunscripción, en armonía con las 
políticas y planes regionales y provinciales; 

 
Que, es objetivo de la actual Administración contribuir a mejorara la calidad de vida de las personas 
con discapacidad procurando acciones que contribuyan a lograr su bienestar, en concordancia con el 
régimen de protección establecido en el Art. 1° de la Ley 27050 – Ley General de la Persona con 
Discapacidad; 

 
Que, conforme a lo prescrito en el articulo 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, 
licencias, derechos y contribuciones, dentro de los limites establecidos por Ley; en concordancia con 
lo dispuesto en el numeral 4 del articulo 195° de la carta Magna y en la Norma IV del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario aprobado mediante D.S 135-99-EF; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por UNANIMIDAD, con dispensa del trámite de lectura 
y aprobación del Acta, la siguiente; 

 
   
                  ORDENANZA 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Condónese el pago de las deudas tributarias en materia de arbitrios 
generados hasta el mes de Agosto del 2006 a los propietarios de predios ubicados en la jurisdicción 
del distrito de Magdalena del Mar, que acrediten ser personas con discapacidad. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuestos en el articulo precedente el interesado deberá 
presentar ante la Municipalidad, hasta el 29 de diciembre del 2006, el respectivo Certificado de 
Discapacidad o la Resolución que lo acredite como una persona con discapacidad, expedido por el 
CONADIS, el mismo que deberá ser adjuntado a su solicitud correspondiente.  

 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y  FINALES 

 
PRIMERA.-.Facúltese al Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
necesarias para lograr la adecuada aplicación y/o ampliación de la presente Ordenanza. 

  
SEGUNDA.- Encárguese a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ordenanza, al Departamento de Imagen Institucional su difusión y a la 
Secretaria General su publicación en el diario oficial El Peruano.  

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


